
Formato Básico
Minero - Anual

La información suministrada debe corresponder al periodo enero -
diciembre del año inmediatamente anterior y debe ser refrendada
por un ingeniero de minas o geólogo.

CONFIDENCIALIDAD: La información suministrada por el títular minero en este formato, será
estrictamente confidencial y sólo se publicará en forma consolidada, de conformidad con el art. 88 de
la Ley 685 de 2001 y art. 11 del Decreto 1993 de 2002.

Si tiene alguna duda en el diligenciamiento de este Formato, consulte el instructivo

OBLIGATORIEDAD Y VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN: El concesionario minero tiene la obligación
de suministrar la información técnica y económica requerida en este formato, de conformidad con los
artículos 88, 100, 339, 340 de la Ley 685 de 2001 y Art. 10 del Dto. 1993 de 2002. Para todos los efectos
legales la información suministrada se entiende dada bajo la gravedad del juramento.

Este reporte debe ser diligenciado para cada título minero.

Año Reportado:Número de solicitud

Modalidad del Título Minero :

Minerales Otorgados:

Número del Título Minero :

Municipio  del Título Minero :

Área total Titulada:

A1. TITULARES MINEROS

A. Identificación

A2. OPERADORES MINEROS

A2. Operadores

A3. UBICACION GEOGRAFICA DE LA MINA

A3. Ubicación
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B. PRODUCCIÓN Y VENTAS

Diligencie el siguiente cuadro con la información para  el título durante el semestre.
Si sus ventas fueron realizadas en el mercado nacional diligencie lo correpondiente a ventas nacionales

PRODUCCION

NOMBRE DEL MINERAL PRODUCTO UNIDADES (9) Cantidad
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VENTAS

NOMBRE DEL MINERAL PRODUCTO TIPO VENTA CANTIDAD PRECIO SECTOR

(4) Material que no ha sufrido ningún proceso de beneficio; corresponde al material tal como sale de la mina, ej: Carbón, caliza, arenas, etc.
(5)Material que es sometido a procesos de separación, molienda, trituración, lavado, concentración y otras operaciones similares, para su

posterior utilización o transformación.
(6) Material que resulta de operaciones fisicoquímicas o metalúrgicas a que es sometido el mineral en bruto o beneficiado.
(7) En caso de no tener ventas nacionales deje en cero (0) el precio de venta. Si es consumo propio diligencie la cantidad en el campo de

Consumo Propio.
(8) Unidades Gramos (grs) , Libras (lb), Quilates (q), Toneladas Métricas base seca (tm), Metros Cúbicos (m3), Onzas Troy (oz-t).
(9)  El precio de venta corresponde al precio promedio ponderado en bocamina para mineral en bruto y al precio de venta en planta para el

mineral beneficiado y/o transformado. Se entiende por precio de venta en bocamina y/o en planta, al valor comercial de mineral o producto en pesos por una unidad determinada (ejm: $/ton, o $/gr, $/m3
etc). Este valor que se determina para su comercialización incluye: los costos de producción y la utilidad definida por el productor (para el mineral en bruto) y los costos de producción y beneficio y/o
transformación más la utilidad definida por el productor (para el mineral en beneficiado y/o transformado).
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OBSERVACIONES A PROPIEDADES PLANTA Y EQUIPOS
1. Terrenos

2. Construcciones y edificaciones

3. Maquinaria y equipo

4. Flota y Equipo de Transporte

5. Equipo de Oficina

6. Construccion en curso

Descripcion
Descripcion

Descripcion



Formato Básico
Minero - Anual

La información suministrada debe corresponder al periodo enero -
diciembre del año inmediatamente anterior y debe ser refrendada
por un ingeniero de minas o geólogo.

IMPACTO DE DECISIONES JUDICIALES SOBRE LA OPERACIÓN

¿Algún juez de la republica ha emitido un fallo que afecte negativamente su operación? (Nuevas normas ambientales,
nulidad de resoluciones y leyes, suspension de contrato, suspension de licencia o permiso ambiental)

¿En el último año ha identificado algún cambio regulatorio que impacte su operacion? (Ambiental, Laboral, Social y/o
Tributario)

IMPACTO DE CAMBIOS NORMATIVOS SOBRE LA OPERACIÓN

¿Marchas pacíficas?

¿Bloqueo de carreteras?

CONFLICTIVIDAD SOCIAL

¿Compañias de oposición de ONG?

¿Paros Armados?

¿Toma de instalaciones?

¿Operación de las autoridades locales?

¿Conflictos por predios / tierras?

¿Cuenta con protocolos de comunicación con las comunidades del área de influencia del proyecto?

RELACIONAMIENTO CON LAS COMUNIDADES

¿Cuenta con protocolos de comunicación con las autoridades locales del área de influencia?

¿Cuenta con protocolos de seguimiento y evaluación de los proyectos de inversión social?

¿Cuenta con programas de capacitación o formación para el trabajo de sus empleados?

¿Hay presencia de explotación ilícita en su título minero?

¿Existía dicha explotación dentro del título antes de que este le fuera adjudicado a usted?

Inversión Voluntaria en RSE

Acumulado

Inversión Obligatoria – Cláusula PMA

Ultimo año

Inversión Obligatoria – Cláusula Social

INVERSIÓN SOCIAL


